
 
 
 
 
 
 
ACUERDO DE CONCEJO Nº 223-2009-MDS 
 
Surquillo, 23 de Noviembre de 2009 

 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SURQUILLO: 
 
Por cuanto: 
 
El Concejo Municipal de Surquillo, en Sesión Ordinaria de la fecha y estando al Informe Nº 022-
09/GM-MDS de la Gerencia Municipal así como el Oficio Nº 090-2009-OCI/MDS de la Oficina de 
Control Institucional, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9º numeral 21) de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, con la aprobación unánime de sus miembros y la 
dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas;  
 
ACUERDA: 
 
APROBAR la sustitución del Sr. José Pantoja Rebatta, Funcionario Municipal y miembro del 
Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche de Surquillo del período 2007-2009, 
por el Sr. Mariano Bailón Pinedo, Funcionario Municipal y Sub Gerente de Comunicaciones 
e Imagen Institucional, modificándose el Acuerdo de Concejo Nº 005-2008-MDS del 14 de 
Enero de 2008 en los términos expuestos. 
 
Regístrese, Comuníquese, y Cúmplase. 
 
Firmas y Sellos de: 
 
GUSTAVO SIERRA ORTIZ – ALCALDE 
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El Secretario General certifica que la reproducción que antecede, así como su Anexo 
es fiel del original obrante en los Archivos de la Municipalidad de Surquillo.  
 
Surquillo, 23 de noviembre de 2009. 
 
Guillermo Valdivieso Payva – Secretario General. 
 
 


